
"5. Firma de su Certificado". Deberá ser firmado el Certificado de Empleado Público  enviado a 

su Sede Electrónica. Para poder firmar documentos electrónicamente en la Sede de la UCM 

deberá tener instalada la última versión de la aplicación Autofirma, para descargarla 

pulse aquí. 

 

 

 

 

 

 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 


